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SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sr~s. Subsecretario y Director general de Bellas Arte.s. y
Archivos.

SOLANA MADARIAGA

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de la Juven
tud y Promoción Comunitaria.

CoDsidttando que ha sido concedido e 1& interesada el trámite
de audiencia. que señala. el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto;

_- Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tan,teo prev:isto
en el articulo S. o del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquieran

- por el Estado. con destino al Museo del Pueblo Español. las si
guientes piezas: .Yugo de bueyes, de madera popular~, mE~di·

das 1,25; ..YUgo de bueyes. de madera. popular., medidas 1.25,
que figuran con losnúmoros 1 v 2, en la relación del permiso de
export8ció·'l. el cual fue solicitado por doña Anne Barchet Daniel,
en representación de doña. Beatriz AguiJera Blil"cbet

Segundo.-Que esta adquisición Be haga por, el precio deGla
rada de dos mil (2..000) pesetas en total, el cual se pagará al
exportador con ca.rgo a los fondos de que dispone este Depar
tamento para ts.les atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición a. la exportadora
instruyéndola. de los recursos' pertinentes.

Lo digo a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. !l,
Madrid, 14 de septiembre de 1&84.

-

ORDEN de 28 de septiembre de 1984 por la que Se
dispone el cumplimiento de la sentencio dicwcta
por el Tribunal Supremo en el recurso de apela
ciÓn interpuesto por la Abopacfo del Estado y DOr
lo representación legal de don Rodolfo Gumersin
do MarUn,ez Torres y otros contra sentencia de la
Audiencia Nocional recakia en el recurso contcn
cioso-o,dministrativo número 41.003.
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25633 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1984, del Ayun
tamiento de Bilbao, por la que Be señala fecha p~:a
el levantamiento de actas prevtas a la ocupacton
de los bienes 'y derechos afectados por las abras
que se cUan.

Esta Alcaldia, por Decreto de' esta fecha, ha dispuesto lo
siguiente:

Ilmos. Sres.: De orden del exce]enUsimo señor MiniMro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro+
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de
mayo de 1984 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el
recurso de- apelación interpuesto por la Abogacía del Estado y
por la representación"'legal de don Rodolfo Gumersindo Martí
nez Torres y otros contra la sentencia de la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso
administrativo número 41.903, promovido por los citados, sobre
concurso para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de.
Veterinarios Titulares, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:' .

..Fallamos: QUe dest!stimamos la apelación interpuesta por
don -Rodolfo Gumersindo Martinez Torres, don .Felipe Moreda
Villoria, don Victoriano Belmonte Cortina. ~on Pedro Agundes
Penca, don Francisco Gómez Barrero, don Demetrio Bautista.
Cabrera, don Antonío Peiáez Ramos. don Arturo Carrasco Ca
!Tasco, don Pedro Paredes Garcfa, don Francisco Arenas Ber
múdez. don Félix Mareta G6mez, don Eleuterio Baftos de Prado.
don Eugenio Martín García. don .Gabriel Cereceda L6pez·Gil.
don Gregario Peláez Ramos, don José Ramón Rodero Hurtado,
don Enrique MagAn Huete; don Ricardo Jorge López, don Ar
turo .Manuel Barroso Caballero, don José Manuel Núftez FeTo:
nández, don JoaquJn Pastor Meseguer, don Ramón Anton.io
Martín Sánchez don Antonio Abel1án Ambel, don José Moragon
GÓmez. don Antonio Iglesias SutLrez,. don Casimiro Pons Cali.es.
don Eduardo Arrtbas Yagüe. don José Luls Pérez' Collado. y
estimamos la de la representación de la Administración der
Estado, ambas oontra la sentencia dictada por la Sección Cuar
ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 'la Audiencia.
Nacional oon fecha 18 'de junio de 1982, en los :recursos conten·
cioso-administrativos acumulados. a que 1& misma se refiere. l,a
cual confinnamos en la parte de la misma apelada por los pfl
meros, y revocamos en cuanto a la parte impugnada por .18
6'E'gunda,y en su lugar declaramos la desestimación total de
dichos recursos oontencioso-administrativos, así como la con
firmación de las resoluciones administrativas recurridas. po:!'"
estar ajustadas a Derecho; sin hacer especial impOSición de
costas.-

Lo que comunico a VV. 1I. ~
Madrid. 28 de septiembre de 1984.~P. D., el Director general

de Servic~os, Fernando Magro Fernández.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios

ADMINISTRACION LOCAL

Mediante Resolución de fecha 1 de diciembre de i983 el
Excmo. Ayuntamiento <1e Bilbao a.cordó iniciar expediente .ex~
propiatorio de los _bienes y derechos necOsllr1os para la reah:z.a
Ción del -Proyecto de acondicionamiento de pistas Y frontones
en el Colegio Público Elejabarri•.

Por DeCreto 327/1984. de 9 de octubre, del De~mento de
Presidencia y Justicia del Gobierno Vasco (pubhoado en el
..Boletín Oficial del Paia Vasoo- número 172), se declara ~
gente la -ocupaciÓn de lOS bienes necesarios pare la reahzaclon

-del mencionado proyecto.
De acuerdo con lo establecido en el articulo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa se convoca a todos .los ti.tulares d~
los bienes y derechos QUe figuran, en la relaCIón adjunta par

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 3S ·de octubre de 1984 por la que' Be
convoca el concurso de composición de obras de po
lifonta cldsica para jóvenes composttores españoles.
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Ilmos. Sres.: Con el fm de fomentar el Interés de los 1óvenes
por la música polifónica, es necesario. entre otras acciones.
incrementar el repertorio de obras actuales con posibilidades
de ser interpretadas por ocros aficionados de 1óvenes. razón
esta que justifica convocar, a propuesta. del Instituto de la
Juventud y Promoción .Comunitaria. el oon9UTSo -de camposl·
ción de obras de polifonía cláSica para 1óvenes compositores
españoles.

En su virtud. he tenido a bien disponer: .

Articulo 1.0 Puede participar en este concurso cualqwt!r
compositor español que no haya. cumplido los treinta y cinco
años de edad elIde marzo de 1985.

Art. 2. ~ Cada autor puede presentar hasta tres obras. 1a.&
cuales deberan reunir lqs siguientes requtsitos:

a) Ser originales e inéditas.
bl Estar destinadas a interpretación coral ..& capella., sin

Intervención instru:rnental alguna.
e) Responder en su lenguaje a las formas musicales de

nuestro tiempo.
dl Tener presente que van dirigidas a coros de Jóvenes

no profesionales (componentes - menores de veinticinco afios).

Art. 3.° Las obras. -en sobre cerrado y bajo lema, se reml~

tirán directamente al Instituto- de la Juventud y Promoción
Comunitaria (José Ortega y Gasset, 71, 28006-Madrid), por cual
Quiera de los medios previstos en la. Ley de Prooedimiento
Administrativn, antes de las veinticuatro horas del día 1 de
marzo de UI85, acompañadas de otro sobre, en el que se depo
sitará: al Breve curriculum vitae del autor. encabezado con
su nombre y apellidos, edad y cUrección; bJ fotocopia del docu
merito nacional de identidad. A continuación se cerrará este
sobre, en cuyo eJ..i:erior apare~rá escrito el lema bajo el que
se presenta la obra..

Art. <l.o Se establecen los siguientes premios:

Primero: l50.000 peset.¡.s y diploma.
Dos accéSIt de 75.000 pesetas cada uno y diploma.

Art. Z:. o El Jurado será nombrado por el instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria. entre relevantes personar
lidades del panorama musical espafiol. El fallo del _Jurado, que
será Inapelable. se hará público mediante Resolución del Ins·
tituto de la Juventud y Promoción Comunitaria..

Art. 6.D Las obras premia.das quedarán 8 disposición del
Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria, a efectos
de su posible publicacIón, reservándose el derecho a est;re..
narla..s.

Art.7.0 A Juicio del Jurado, se pOdrá declarar desiet:to
cualquiera. de los premios establecidos.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento_ y efectos.
Madrid, 26 de octubre de 1984..
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Parcela ..A_

Relación que se cita

Propietario ('30 pro-indJV1sol: Don Julio Ma.ria Taboada La.
rrea don Pedro Cua~casas Sabata, don Pedro Sellares Yáñez
y d~n José ECéiza Morales. Superficie a expropiar: ....183.29 me
tros cuadra-dos. Convocatoria: El día 29 de noviembre de 1964,
a las doce horas,

Bilbao, 5 de noviembre de 1984.-El Secretario general.
15.034-[.

Proplf>tario {en pro·indiviSo}: Don Severino ZUB.zo lJgalde;
doña Maria Victoria, d.Jn Pedro, dofla FeUsa Maria y don Se
verino Zuazo Garay: dofLa Josefa Martina JAureguj .Arregui;
doña María del Coro, dofla Maria Dolores, don Juan José María
y don Ignacio Maria Garay Jáuregui. Superficie a expropiar:
1.384.71 metros cuadrados. Convocatoria: El día' 29 de noviem·
bre de 1984 a las diez horas,

Parcela ..B-

ficie: 9 é.reas 46 centiáreas. Cultivo: Olivos l.- Supe-rficie a
expropiar: 84 metros cuadrados. Superficie a ocupar temo
poralmente: 140 metras cuadrados. Término municipal:
Alá]ar.

4. Don Julián Tejera Delgado. Domicilio:. Manuel Siurot. 9.
Ahijar. Polígono L Parcela 89. Nombre: Calabacino. Super
ficie: 17,60 areas. Cultivo: Olivar l.- Superficie a expropiar:
126 metros cuadrados, Superficie a ocupar temporalmente:
210 metros cuadrados. Término municipal: Alájar.

5 DOD Isidro Navarro Romerc.-Domicilio: Queipo de Uano, 9.
AlAjar, Poligono 1. Parcela 89: Nombre: Calabacino. Super
ficie; 14 áreas. Cultivo: Huerta. riego 2,- Superficie a expro
piar: 81 metros cuadrados. Superficie a ocupar temporal
meme: 135 metros cuadrados. ·Término municipal: Alajar.

6. Don Rafael López Méndez.-Domicillo: G. Bacarisa, 4. Se.
villa. Polígono 1. Parcela ZT. Nombre: Jara-1D-aga, Superfi
cie: 3 hectareas 21 áreas 33 centiáreas. Cultivo: Olivar 1.-,
1 hectárea:' olivar 3.-, 47 áreas 20 centiáreas; alcornoque 2.-,
30 áreas; alcornoque 4.-, SO áreas; enciilar 2,-, 7 áreas 20 cen·
tiáreas. pinar 3.-, 26 áreas 74 centiáreas; alcornoque 3.-,
40 áreas 19 centiAreas; alcornoque 4.-. 40 áreas. Superficie
a expropiar: 447 metros cuadrados. Superficie a ocupar tem
poralmente: 745 metros. cuadrados. Término municipal:
AJájar.

7. Don Manuel Ortiz López.-Colón, 6. Aracana. Polígono l.
Parcela 29. Nombre: Las Lapas. Superficie: 4 hectáreas 19
áreas .. centiáreas. Cultivo: Encinar 2..-, 15,áreas; encinar 4. -.
15 áreas. alcornoque 2,-, 1 hectárea. 50 Areas; alcornoque 4.",
1 hectárea 62 áreas 60 centiáreas; olivo 4.-, 16 áreas SO ceno
tiáreas; olivar 5.-, 60 areas. Superficie a expropiar: 4041 me.
tros cuadrados. Superficie a ocupar temporalmente: 74.5 me-
tras cuadrados. Término municipal: Alájar.

8. Dada Engenia GonzáJez Alonso.-Domicilio: Médico Emilio
González, 13. Alájar. Poligono.1. Parcela 30. Nombre: Las
Lapas: Superficie: 1 hectárea ··...0 áreas 80 centiáreas. Cultivo:
Olivo 3.-, 28 áreas' 80 centiáreas; olivo 4.-, 28 áreas; fruta
les 2,-, 10 áreas; frutales 2.·, 5 áreas. encinar 4.-, 5 áreas;
aIoornOQue 4.-, 5 áreas; pastos 3.-, 23 áreas. Superfic1e 8
expropiar: 267 metros cuadrados. Superficie a ocupar tem
poralmente: 445 metros -cuadrados. Término municipal:
Alájar. "

·8, Estado.-Polígono 1. Parcelana 81. Nombre: Las Lapas. Su
perficie: ] hectárea 11 áreas 73 centiáreas, Cultivo: lmpnr
ductivo, 6 áreas 26 centiareas; frutales 2,-, 3 áreas; alcor
noque 2.-, 3 áreaS; pastos 3.·, 9il areas 47 cent1&reas. Super
ficie a expropiar: 420 metros cuadrados. Superficie a ocupar
temporalmente: 700 metros cuadrados. lermino munici:pal:
Alájar. . I

10. Don Antonio Alonso Vital· (fallecido). Usufructuaria: Doña
Rosa Diego González.-Domicillo: En' la misma finca. 'Par
celas números 38. 39, 40 Y 41. Nombre: Los Chorreras. Su
perficie: 82 áreas 20 centiáreas. Cultivo: Huerta riego 1.- (38),
40 áreas; improductivo (39 y 40), lO áreas 26 centiáreas; im
productivo (4U, lO áreas 60 centiáreas; huerta riego 3. \
11 áreas 20 centiáreas; huerta riego 2.-, 30 áreas; encinar 6:"-,
10 áreas; matorral 3.-, 8 áreas 80 centiáreas; huerta rie
go 2-, 20 áreas 40 centiáreas. Superficie a'·expropiar: 372 me·
tros cuadrados. Superficie a ocupar temporalmente: 620
metros cuadrados. Término municipal: Alájar.

11. Doña Maria Josefa Navarro Sánc-hez y do:ña Pastora Nav8
-rro Sáncbez,-DoJIUcUio: Ruiz de Alola,S. Alájar. PoUgono 1.
Parcela 44. Nombre: Los ChoITeros.Superfide: 31 áreas S3
centiáreas. Culttv.o: Arboles ribera. 11 áreas 67 centiáreaS;
huerta riego 1.-, 14 áreas 13 centiáreas; improductivo, 1 área.
73 centiáreas; imProductivo. 80 oentiáreaS. Superficie a ex.
propiar: 198 metros cuadrados, Superficie a ocupar tempo
ralmente: 330 metros cuadrados. Término municipal: Alajar,

12. Doña Julia Martín Navarro LóPBZ,-Domicilio: Alemania, 13.
Alájar. PoHgono l. Parcela 52. Nombre: Los Parrones. Su
perficie: 17 áreas' 60 centiáreas, CultiVO: Cereal 1.-, S á~
40 centiáreas; huerta riego,~9 áreas 20 centiAreas. SuperflclB
a expropiar: _126 metros cuadrados. ~uperfi~ a ocupa.r~
210 metros cuadrados. Término muniCIPal: Alá]ar.

13. Doña Agueda González Navarro,-&om1c1lio: Médico Emilio
González, 5. Alájar. Poligono 1. Parcela 53. Nombre: ~
Parrones. Superficie: 35 áreas 20 centiáreas. Cultivo: Oli.
var 1.- 20 áreas ,20 centiáreas; olivar 2.·, 15 áreas. Super
ficie a 'exproPiar: 228·metros cuadrados. Superficie a ocupar
temporalmente: 380 metros cuadrados. Término municipal:
Alájar, .

14. Don Julio Moreno Alonso y don Manuel Moreno Alonso.
Domicilio: Colón, 6. Alájar. Poligano 1. Parcela 56. Nombre:
Los Parrones. Superficie: 1 hectárea 26 áreas 26 cenUéreas.
Culti:vo: Olivar 2.-,63 áreas 26 centiáreas; alcornoque 2."..
63 áreas. Superficie a expropiar: 228 metros cuadrados. S:u
perficie a ocupar temporalmente: 380 metros cuadrados. Ter
mino municipal: Alájar,

Fechas de comparecencia:
Fincas números 1 a 7: 18 de diciembre de 1984,
Fincasnumeros 8 a 14: 19 de diciembre de 1984.

Huelva, 6 de noviembre de 1984.-El Presiáente.-EI Secre
tario,-15,036-E.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1984, de la
Diputación Provincial de Huelva, por la que se
fija fecha paro levantamiento del acta previa a la
ocupación de bienes >' derecho" a.fectados por la
obra: ..Abastecimiento de agua a Alájar-.

25634

Previo cumplimiento de los trámites legales, esta Diputación
prOVincial acordó iniciar expediente de expropiación fon.osa de
los bIenes y derechos afectados por el proyecto de la. obra:
..Abastecimiento de agua a Alájar-.

Se señala los dias 18 y 1Q de diciembre de 1984, a . las once
horas, para. el levantamiento del acta previa a ~a ocupación. de
los bienes y derechos afectados del término munIcipal de AlAJar.

Los propietarios u otros titulares deberán comparecer en
esos dias y en la bora fijada en el Ayuntamiento respectIvo,
personalmente o legalmente representados, con los documentos
acreditativos de BU titularidad, catastral y fiscal, u otros que
estimen pertinentes, y acompañados, si 10 desean, de Perito y
Notario. Desde la publicación de este -anuncio hasta el levanta.
miento del acta podrán '8legar ante esta Diputación lo que esti
men pertinente, a los solos efectos de subsanar posibles EilTOres.

El expediente se halla de manifiesto en la Vicesecretnría de
~sta Diputación.

Objeto de la expropiación

El ohjeto de la expropiación en trámite son las parcelas cuyas
caracteristicas y propiedades se detallan a continuación, afee·
tadas por el proyecto de obra: ..Abastecimiento de agua a AJájar...

1. Don Manuel A. Martínez López.-Domicilio: Médico Eml1to
González, 23. Alája.r. Pol1gono 18. Parcela 101. Nombre: Las
Viñas. Superficie: 12 áreas 66 centiáreas. Cultivo: Alcor
noques 3.- Superficie' a expropiar: l6e metros cuadrados.
Superficie & ocupar temporalmente: 280 metros cuadrados.
Término municipal: Alájar.

2. Doña Dolores MartiD Navarro.-Domic1lio: Canalejas,' 18.
Aláiar. PolilOno 18. Parcela 99. Nombre: Las Viñas. Super
ficie: 86 áreas 40 centiáreas. Cultivo: Olivos l.-, 22 áreas:
olivos 2.-, 30 áreas; alcornoque 2.-,.17 áreas; alcornoque 8.-,
17,40 áreaS. Superficie'a expropiar: 492 metros cuadrados.
Superficie a ocupar temporalmente: 820 metros cuadrados.
Término munic.i.pal: Alájar.

3. Don Cristóbal BOl'Tero Valero.-Domicilio: Castelar, 16. Se.
villa. Polígono 18. Parcela 100. Nombre: Las Viñas. Super-

qUe en los dia:. y horas señalados, y pre\Tio personamiento ~n

la Sección de l.¡rbanism(· de este Ayuntamiento, se proceda al
JE'Vantamlento de ,,85 artas previas a la ocupación de 10$, bienes
afectados.

A dicho acto deberán asistir los afectados persona!mente o
bien rcpresentJl.do<¡ por personas debidamente autorizadas para
actuar en su non\bre, aportando.os documentos acredltatlvo5
de su titularici8<i (escrituras públicas, privadas, oertificado del
R-egistro de Ja Propieaad, etcJ, así como cualquier otro docu
mento acreditativo de CiUS derechos, pudiendo hacerse acampa·
fiar a su costa., 51 10 estiman oportuno, de un Perita y un No·
tarlO.

Asimismo, y dE: confonnidad con 10 dispuesto en el aJ"ticu·
lo 56, :::, del Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesa
dos, asi como las personas que siendo titulares de derechos
reales ° intereses económicos se Layan podido omitir en la
relación a.djunta, podrán formular por escrito en este Ayunta
miento, hasta el dia señalado 'para el levantamiento de las
actas pre\'ias, cuantas alegaciones· estimen oportunas, a los
solos efectos de subsanar los -posibles errores en que se haya
podido incidir al relacionar los bienes y derechos que se afectan.


